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ACTA N°13-2024 
Acta de la sesión ordinaria número trece celebrada por el Concejo Municipal del Cantón de 
Hojancha, dando inicio a las catorce horas y ocho minutos del veintinueve de julio del dos mil 
veinticuatro, en la Sala de Sesiones Municipales, Municipalidad de Hojancha. 
 
MIEMBROS PRESENTES.   
 
REGIDORES PROPIETARIOS: 
Lic. Fairone Pineda Castrillo 
Señora Margarita Ramírez Mora 
Señora Stefany Fernández Carrillo 
Señor Francisco Loría Rodríguez   
Lic. Luis Álvaro Durán Araya 
 
  
REGIDORES SUPLENTES 
Señor Melvin Fonseca Cruz 
Señor Ulises Villagra Villagra  
 
SÍNDICOS PROPIETARIOS: 
Distrito Monte Romo:               Señora Yamileth Venegas Barrantes  
Distrito Huacas:                       Señora Yelsin Paola Gómez Mejías 
Distrito Matambú:                    Señor Juan D. Aguirre Fajardo   
 
 
SÍNDICOS SUPLENTES: 
Distrito Hojancha:                    Señorita María A. Méndez Cubillo   
Distrito Monte Romo:               Señor Danilo Venegas Araya 
Distrito Matambú:                    Señora María E. Villagra Pérez   
 
Alcaldesa: Señora Verónica Campos Barrantes 
  
Vicealcalde Municipal: Señor Adalberto Rodríguez Villalobos.  
 
 
Secretaria del Concejo Municipal: Señora Katherine Campos Porras. 
 
Presentes: Teniente Olman Gómez Fuerza Pública de Hojancha y Bryan Bermúdez funcionario 
municipal. 
 
 
Ausentes: Justina Villafuerte Villafuerte, Nataly Mora Herrera, Ivania Rojas Paniagua, Diego A. 
Córdoba Brenes, Kevin J. Agüero Carrillo, Jimmy J. Mora Rangel (asuntos laborales) y Emel 
Rodríguez Paniagua (problemas de salud) 
 
 
ARTÍCULO I.  Lectura y aprobación del orden del día 
 
Se comprueba el quórum por parte de la Presidencia, quien declara abierta la sesión y somete a 
lectura y aprobación el siguiente orden del día: 
 

1. Lectura y aprobación del orden del día. 
2. Lectura y aprobación del acta ordinaria 12-2024 
3. Lectura de la correspondencia. 
4. Asuntos de trámite urgente. 
5. Informes. 
6. Control de acuerdos. 
7. Mociones y acuerdos. 

 
 
Aprobado 
 
 
ARTÍCULO II. Lectura y aprobación del acta ordinaria 12-2024.  
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Se analiza el acta 12-2024, la cual se aprueba sin ninguna modificación. 
 
 
ARTÍCULO III. Lectura de la correspondencia. 
 
1.-Oficio DA-OI-198-2024, suscrito por la MSc. Verónica Campos Barrantes, Alcaldesa Municipal, 
Municipalidad de Hojancha. Se retoma en el capítulo de acuerdos 
 

 La señora Alcaldesa Municipal Verónica Campos define, ustedes recuerdan que nosotros 
tenemos cámaras en el distrito central y en algún momento habíamos hablado también de qué 
queríamos tener cámaras en los distritos habíamos dicho que en Huacas, Matambú y Monte 
Romo y en Puerto Carrillo en una parte de la playa, hoy nos vino a visitar el ingeniero que 
habíamos solicitado para poder hacer una inspección, se va hacer una visita Bryan como 
encargado del departamento de TI, oficiales de la Fuerza Pública y OIJ, este ente tiene unos 
puntos calientes identificados en Carrillo, ellos quieren sugerirnos dónde poner las cámaras en 
Carrillo, en este caso en la playa resulta que revisando para poder incorporar esas cámaras en 
el presupuesto y todo lo demás, el convenio con la Coopeguanacaste estaba vencido, mi nota 
es pidiéndole a ustedes que prorroguemos el convenio por 2 años más para poder ya de forma 
legal poner 10 cámaras más, una para cada distrito y las otras 7 van para Puerto Carrillo por 
razones obvias, según nos indica el OIJ es donde se está presentando más hurtos; la video 
vigilancia viene a ser una herramienta para que nosotros sigamos viviendo hasta el momento 
con esa tranquilidad que nos caracteriza, recuerden que el centro de monitoreo por ley está en 
Fuerza Pública y las únicas personas que pueden extraer esos vídeos o evidencia para alguna 
eventualidad es OIJ. En este caso la delegación lo que hace es pasarle la información, también 
comentarles que se les va a implementar a estas cámaras inteligencia artificial, esto quiere 
decir que la cámara va a captar la placa y se le va a dar seguimiento y estas cámaras se 
conectan a las de Nicoya y así en todos los cantones que tengan cámaras para ver el recorrido 
de esa persona o darle seguimiento esto  es muy importante para nosotros y es algo que 
nosotros como Gobierno Local y todos los que estamos aquí presentes tomamos estas 
decisiones como concejo y como administración son las que hacen la diferencia, estas 10 
cámaras más tiene un costo de ₡30000 colones el mes nosotros tenemos que ver de dónde 
sacamos la plata, si nosotros tuviéramos más plata, pusiéramos más cámaras ya nosotros 
teníamos que pensar que para el otro año tendríamos que tener un aproximado de ₡7,000,000 
colones fijos. 
 

 El síndico suplente de Monte Romo Danilo Venegas define,  me parece a mí que tal vez si la 
asociación de Monte Romo pudiera pagar una cámara extra, tal vez se podía meter ahí mismo 
porque, por ejemplo a nosotros nos gustaría tener 2 cámaras, una en el parque y otra en la 
plaza, porque en la plaza es donde en la noche se reúne cierta gente ahí  y en el parque a 
veces se nos meten parando la moto en una llanta es importante poder tener dos cámaras  la 
asociación puede hacerse cargo de pagar una. 

 

 El Ing. Bryan Bermúdez detalla, reforzar lo que comento la señora alcaldesa en esa reunión 
que tuvimos hoy era ver los pormenores, ver los costos y todo lo que conlleva la 
Coopeguanacaste ha invertido y está invirtiendo muchísimo en esto, que es una cuestión de 
seguridad ciudadana e incluso nos dijeron que en Carrillo necesitemos que las cámaras estén 
en un lugar que tengan fibra óptica, ellos la van a meter. A donde tengamos que ponerla. Porque 
de ahí están viendo que ha dado muy buen resultado y además están invirtiendo, si no se hace 
por convenio se licitaría por SICOP  y el costo se eleva prácticamente al doble la mejor figura 
que podemos manejar actualmente es un convenio, ahorita es actualizar el convenio porque ya 
se nos pasó el tiempo. 

 
2.-Oficio UR-OI-003-2024, emitido por la Lic. Leidy Carrillo Cortes, Departamento de Rentas y 
Patentes, Municipalidad de Hojancha, mediante el cual solicita aprobar un impuesto para patentes 
temporales para este tipo de actividades, calculado a partir de un porcentaje del salario base de 
un auxiliar administrativo. Se retoma en el capítulo de acuerdos  
 

 La señora Alcaldesa Municipal Verónica Campos define, yo desconocía y lo digo con mucha 
humildad que todas las municipalidades tenían una ley de patentes de licores yo pensé que era 
una ley a nivel general a nivel país la de nosotros está ya obsoleta, hay que actualizarla, Leidy 
es abogada ella va a empezar ese proceso se necesita ayuda técnica para hacerlo, ella está 
en toda la anuencia obviamente. 
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 El señor Vicealcalde Adalberto Rodríguez detalla,  Leidy  puso tres o cuatro escenarios, yo creo 
que es importante analizarlo al final, el último escenario es muy poquito dinero también de 
captación me parece que por ahí en el primero y el segundo escenario, sería importante que 
nosotros logremos también captar un recurso, sino iríamos otra vez a la baja totalmente de los 
recursos, es cuestión de analizarlo cómo lo decía la señora alcaldesa es de forma temporal 
mientras se da la propuesta de la ley. 

 
3.-Nota emitida por Alberto Cabezas, Presidente Agencia para el Desarrollo Accesible sin 
Fronteras, a través de la cual solicita que la asociación sea considerada, consultada en los 
procesos de planificación, ejecución, evaluación de los servicios y acciones que el Concejo 
Municipal desarrolle en relación con la discapacidad. Se retoma en el capítulo de acuerdos 
 
4.-Nota suscrita por Giselle Segura Sánchez, Secretaria Consejo Directivo, FEMUGUA, por medio 
de la cual convoca a sesión ordinaria N°02-2024, a celebrarse el Martes 30 de Julio del presente 
año, en la sala de sesiones de FEMUGUA en Cañas, a las 8:00 am. Se conoce 
 
5.-Oficio PE-285-2024, emitido por Jorge Ernesto Ocampo Sánchez, Presidente Ejecutivo, IFAM, 
por medio del cual remiten invitación a la conmemoración del Día del Régimen Municipal, a 
celebrarse el jueves 22 de agosto en las instalaciones del IFAM de 8:30 am a 1:00pm. Se conoce 
 
6.-Oficio SC-AC-0674-ORD.12-2024, suscrito por Mauricio Antonio Salas Vargas, Secretario del 
Concejo Municipal de Montes de Oca, mediante el cual remite acuerdo relacionado con Manifestar 
el total apoyo y sumarnos al voto de censura emitido por la Asamblea Legislativa de Costa Rica 
contra la ministra de educación Katharina Muller. Se conoce 
 
7.-Oficio MC-CM-00361-07-2024, emitido por Dayana Álvarez Cisneros, Secretaria del Concejo 
Municipal de Curridabat, a través del cual remite acuerdo tomado relacionado con REPROCHAR 
PUBLICAMENTE la intención del Gobierno de la República de reabrir la minería de cielo abierto. 
Se conoce 
 
8.-Oficio CPJ-DE-OF-564-2024, suscrito por Natalia Camacho Monge, Directora Ejecutiva, 
Consejo de la Persona Joven, por medio del cual emite información sobre la conformación de los 
Comités de la Persona Joven. Se conoce 
 
9.-Oficio DU-UAC-201-07-2024, emitido por Delio Robles Loaiza, Encargado Unidad Asesoría y 
Capacitación, Departamento de Urbanismo, mediante el cual remite invitación a Módulo de 
Capacitación Planes Reguladores y Reglamentos de Desarrollo Urbano de Alcance Nacional en 
la Gestión Municipal. Se conoce 
 
10.-Oficio SMG-9422-2024, suscrito por Abigail Ruiz Lepiz, Secretaria del Concejo Municipal de 
Guácimo, a través del cual remite acuerdo tomado relacionado con solicitar voto de apoyo para 
que gestionen ante los asistentes técnicos en atención primaria (ATAP) la recopilación de 
información detallada sobre las condiciones de salud, tipos de discapacidad y ubicación de las 
personas con discapacidad a nivel nacional. Se conoce 
 
11.-Oficio DCMH-051-2024, emitido por Jasmín Rodríguez Salazar, Coordinadora, Unidad de 
Cobros, a través del cual remite informe semanal de lo recaudado del 22 al 29 de julio. Se conoce 
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ARTÍCULO IV. Asuntos de trámite urgente 
 

 La señora Alcaldesa Municipal Verónica Campos define, ustedes se acuerdan que yo les había 
comentado que habíamos conversado con los muchachos que estaban promocionando el 
apoyo a los bomberos y que ya habíamos consensuado ideas, nosotros cómo comunidad 
llegamos al siguiente acuerdo, ellos querían recoger las 1000 firmas porque es una manera de 
demostrar que el pueblo está interesado, nosotros Adalberto y mi persona que estuvimos con 
ellos en la reunión le sugerimos que esas firmas fueran una muestra de apoyo a lo que se 
estaba haciendo desde el gobierno local que el gobierno local somos todos; ya recogieron a 
1000 firmas llegaron a dejarlas hoy y Adalberto y mi persona nos comprometemos, a 
entregarlos y que el señor Héctor las tenga ya tenemos el presupuesto que de manera muy 
efectiva el ingeniero David Cabezas nos hizo una propuesta a los ingenieros y dijeron que 
estaba perfecta esa propuesta y ya David sacó los costos ahora toca lo bonito buscar la plata 
para poder hacerle arreglo al terreno más o menos está oscilando entre unos ₡40,000,000 
millones de colones, yo creo que hemos ido avanzando, también nos ha ayudado muchísimo y 
ha sido una pieza fundamental y tengo que decirlo y reconocérselo doña Kathia Brais es la que 
se comunica con el despacho de una de las diputadas de doña Melina. 
 

 El regidor Francisco Loria define, me parece importante agradecer a la municipalidad de 
Nandayure por la invitación que nos hizo a la mesa de trabajo que tuvimos con Adalberto con 
la comisión de infraestructura de la municipalidad, en realidad reunirse con esa gente tiene una 
importancia grande porque es un poder de la república son los representantes del pueblo y que 
ellos conozcan los problemas de nosotros es muy importante, porque al fin y al cabo ellos son 
los que aprueban los presupuestos y buscan los recursos para esos proyectos, yo creo que en 
ese momento o ese día estábamos atacando el problema por dos frentes, doña Verónica con 
el Poder Ejecutivo con el señor presidente y los ministros y nosotros con Adalberto tocándole 
los mismos temas a los señores diputados en la comisión de infraestructura. Yo creo que estar 
en esos espacios es muy importante participar en esos espacios es muy importante, porque es 
muy importante que los señores diputados conozcan los problemas que tenemos nosotros; 
cuando llega el Poder Ejecutivo a presentarlos a la Asamblea Legislativa ya los señores 
diputados ya conocen los problemas también, creo que también nos dieron 5 minutos para 
exponer problemas, la municipalidad de Nandayure y la municipalidad de Hojancha las 
intendencias los problemas que hay en la zona son grandísimos no alcanza los ₡600,000,000 
millones de colones que dijo don Erik qué era lo que se  tenía, se habló de la ruta del sol que 
es muy importante para la zona y todas las intendencias y los cantones presentaron su 
proyecto, es grave como está la zona de nosotros Nandayure tiene problema gravísimos y toda 
la zona hasta Paquera, Lepanto y Tambor  y en realidad no hay plata pero sí, que los diputados 
conozcan esa situación que se tiene porque al final ellos pueden gestionar algunos recursos. 
Yo creo que sí hubo una anuencia en las fracciones importantes en esta reunión con un poder 
legislativo grande, yo creo que sí era muy importante esta esa reunión que asistimos.  
Y también me parece importante, enviar un agradecimiento al programa más que noticias, con 
la presentación que hizo del cantón de Hojancha la cobertura que le dio a toda la provincia de 
Guanacaste y no sé si a ustedes les parece también enviar un agradecimiento a las personas 
que participaron del cantón de Hojancha en este programa más que noticias en realidad nos 
sentimos muy orgullosos de la presentación que hicieron dejaron muy bien al cantón hicieron 
una presentación bonita de lo principal que tenemos. 
 

 El señor Vicealcalde Adalberto Rodríguez detalla, agradecerle a don Francisco, yo 
sinceramente no iba a expresar de las actividades porque lo íbamos a dejar para la otra sesión, 
pero sí por ahí lo tenía en los informes y como dijo don Francisco, me parece que esto es de 
suma importancia a veces hay personas que creen que uno anda ahí detrás de esas comisiones 
y eso es andar de fiesta eso no es el objetivo el objetivo es acercarse a todas estas autoridades. 
y hacer un conecte con ellos para poder nosotros tener frutos en el cantón realmente el tema 
de infraestructura en el que yo participé con don Francisco también Margarita y doña Edith, que 
estuvo acompañándonos por ahí fue muy interesante estuvieron ahí unos diputados de la 
comisión de infraestructura vial y como dice don Francisco doña Verónica estaba en Carrillo 
atacando al presidente con los mismos problemas que nosotros  estábamos atacando en 
Nandayure; ahorita tenemos la visita el próximo miércoles de Eddy el ingeniero y Luis Artavia 
vienen para acá le dijimos que viniera exclusivamente a Hojancha porque los problemas de 
tenemos son bastantes, sí les hicimos saber que queríamos atender y que vinieran solo a 
Hojancha porque tienen la ruta de Jicaral tenemos unos problemas graves en la ruta 158 que 
hay que corregir y. también se van a hacer unos estudios hidráulicos de la capacidad de las 
alcantarillas que ahorita están, que es un tema que siempre lo hemos presentado de la ruta 902 
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de los 2 puentes, de hecho yo ya le mandé unos vídeos que he recolectado de la gente para 
que ellos se den cuenta realmente que no es tan manso lo que hay ahí en ese río, creo que 
eso ha dado frutos, por ahí ya estamos hablando, doña Verónica también habló con Batalla del 
pavimento de la ruta 158 y esperemos tenerlos por aquí. 
 

 El regidor Fairone Pineda menciona, muchas gracias don Francisco porque la verdad es que 
nosotros también en esas reuniones argumentamos para nuestro cantón, así como Adalberto, 
que sacrificaron de su tiempo más allá, cuando esas autoridades vienen siempre es oportuno 
me llama la atención don Mauricio ya estado allá con la situación de esos  dos puentes de lo 
de las víctimas que muy lamentable e insistiendo por un lado ustedes dos, Verónica por allá, 
con esos 5 minutitos también dando esa lucha por lograr algo, porque en este bicentenario 
compañeros yo siento que bicentenario es una palabra grande y el gobierno tiene que 
acordarse un poquito más de nosotros un poquito más, gracias por la participación de ustedes 
aquí de parte del concejo y su anuencia. 

 

 El señor Vicealcalde Adalberto Rodríguez expresa, nosotros como municipalidad fuimos a 
acompañar a Coopepilangosta a Rosario de Nicoya es importantísimo que la gente lo sepa, yo 
creo que el acompañamiento que le dimos en la entrega de los drones, eso es muy importante 
y muy representativo para nuestro cantón, de hecho nos acompañó el alcalde de Cañas y 
estuvo muy bonito y agradecerles a ellos vicealcaldesa de Abangares y Tilarán, nos 
acompañaron a recibir ese dron con la Coopepilangosta. 

 

 La regidora Margarita Ramirez define, invitarlos mañana a la velada cultural que vamos a tener 
acá en el centro de Hojancha, de 3:00 pm a 5:00 pm van a haber inflables para que vengan los 
chicos y puedan disfrutar un ratito, brincar, quemar un poco de energía y después de las 5:00 
pm en adelante tenemos la velada cultural en el anfiteatro, como dijo la semana pasada doña 
Verónica para cerrar el bicentenario nosotros y el mes de julio y que en Hojancha no pasemos 
por desapercibido de parte de la municipalidad y del grupo de raíces de mi tierra y la comisión 
de cultura que estaba organizando esta actividad, invitar a todo el pueblo de Hojancha y vecinos 
de nuestro cantón que vengan mañana que disfruten y que nos acompañen en ese día de cierre 
el bicentenario y el mes de julio.  

 

 El regidor  Melvin Fonseca detalla, preguntarle a doña Verónica que si ella ha tenido una 
conversación con el señor alcalde de Nandayure sobre estos caminos de colindan con 
Nandayure ya que es algo terrible, se están yendo los pasos de alcantarilla se van a quedar 
incomunicados si llueve muy fuerte, es algo terrible esos caminos. 

 

 El regidor Francisco Loria menciona, nosotros ese día de la mesa de trabajo conversamos con 
la unidad técnica y nos dijeron que ellos trasladar maquinaria es más complicado pero que sí 
están abriendo un cartel de licitación para varios caminos, que sí van a incluir esos de aquí este 
tema lo conversamos ahí fuera de la reunión el muchacho encargado de gestionar este cartel 
sí ya tiene claro el problema de nosotros le hicimos ver el problema. 

 El síndico de Matambú Daniel Aguirre expresa, el otro día habíamos comentado de la calle que 
va de donde mi hermana Lucrecia para adentro, del tema de la corriente, que hay muchos lotes 
y mucha gente que no tienen luz, quería  saber que se ha podido hacer en ese tema que me 
dijeron que iban a. Ayudar.  

 

 La señora Alcaldesa Municipal Verónica Campos define, Daniel nosotros y soy muy sincera, no 
le hemos entrado a eso todavía yo lo tengo anotado, tenemos que hacerlo porque queremos 
hacer el correo de no se había mandado de lo que usted me había enviado voy a aprovechar 
que este ingeniero viene de la Coopeguanacaste con las cámaras tal vez nos oriente a dónde 
porque tenemos la experiencia con otras instituciones que la gente se arrima a la municipalidad 
para que le ayude hacer esas gestiones y a nosotros nos responden hacer esas gestiones 
porque no es nuestro rol, eso tiene que solicitarlo o el barrio o la comunidad porque es el servicio 
de electricidad nosotros ayudábamos mucho desde la municipalidad, por ejemplo, para sacar 
cita al IMAS algo tan sencillo como eso y el IMAS nos mandó a decir ya ustedes no pueden 
estar llamando del teléfono de la municipalidad porque obviamente nos contestaban para 
hacerle una gestión, hemos tenido esa experiencia yo tengo que buscar otra vía para poder 
solicitar orientación ya no puedo solicitar yo el servicio porque no soy yo en este caso tendría 
que solicitar orientación a ver a dónde nos tenemos que dirigir y empezar a orientar a la 
población para esto. 
 

 La sindica suplente de Matambú Edith Villagra, detalla, en el puente del río Mollejo usted 
conocen ese puente sería bueno hacer unas aceras  un día de estos iban a un niño de la 
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escuela iban solo y vieras que casi una moto se lo levanta las motos pasan muy rápido los 
carros y vieras que ese día a unos de los niños de los vecinos casi hay un accidentado es muy 
peligroso porque la mayoría de niños de barrio Guanacaste van a la escuela  viajan solos y no 
hay vía e incluso hasta uno grande se escapa que un carro lo levante son 2,5 kilómetros que 
ellos tienen que viajar solo para la escuela y de regreso, como ustedes saben en barrio 
Guanacaste no tenemos el privilegio que tiene Matambú de muchos lugares de diversión solo 
la canchita y la posita que es donde los niños se van a distraer; ya ellos saben que uno es parte 
de la municipalidad pero uno se siente realmente impotente porque no puede hacer nada, 
sinceramente no podemos arreglar las calles, no podemos tener un lugar sano porque hasta en 
la calle ellos juegan bola, la tiran a la calle, ellos salen a recogerla la bola, ellos juegan en las 
casas y salen a la calle a recogerla. 
 

 La señora Alcaldesa Municipal Verónica Campos define, entramos a Nicoya en límite de tierra 
pero socialmente barrio Guanacaste le corresponde a Hojancha la clínica y toda esta parte 
social le corresponde a Hojancha, ellos pueden decidir, por ejemplo, si la mitad de barrio 
Guanacaste quiere ir a votar a casitas que estaría votando por Nicoya o si quieren venir a votar 
a la escuela de Matambú, pero en tierra barrio Guanacaste es de Nicoya nosotros tenemos 
prohibido por ley invertir en barrio Guanacaste porque le corresponde a Nicoya, Margarita no 
me deja mentir que también fuimos a ver lo de la calle que usted nos había dicho que está como 
detrás eso es un tema increíble que no lo vamos a tocar aquí todavía, ya se tomó el acuerdo 
de solicitar que pongan las barandas a esa cuesta,  tenemos muchas limitaciones, por ejemplo, 
socialmente hablando, nosotros intervenimos barrio Guanacaste con el IMAS con INA doña 
Edith con grupos de mujeres y trabajamos. Ya yo estoy esperando que Carlos Armando 
conteste de poner la baranda y de la manera más respetuosa pedirle a los señores del concejo 
que pidan una intervención que serían 200 metros porque sería hasta la cuesta del puente 
cementado para que le haga un recarpeteo para que esa calle no se deteriore, porque entonces 
de qué vale nosotros arreglar hasta el paso alcantarillas y esos 200 metros van a quedar 
intransitables, nosotros tenemos mucha voluntad para barrio Guanacaste y también hay 
muchos árboles muy grandes en esa ruta que se puede venir y ocasionar un accidente. 
 

 La regidora Margarita Ramirez menciona,  en cuanto a la recreación de los niños de barrio 
Guanacaste yo sé que ahí es una problemática y sé que tienen toda la razón, hay mucho niño, 
pero bastante este tema de los niños yo pensaría en un play pero yo le preguntaría a doña Edith 
en barrio Guanacaste, ustedes como comunidad tienen una parte donde colocar un play para 
que ellos puedan jugar y donde por lo menos pudieran tener unas hamacas o jugar  a veces tal 
vez la municipalidad pudiera gestionar un parque infantil para los chicos, pero dónde lo 
ponemos ahí en barrio Guanacaste. 

 

 La señora Alcaldesa Municipal Verónica Campos expresa, nosotros tenemos un compromiso 
muy grande estando aquí cuando digo, nosotros estamos hablando de todos como Concejo 
Municipal de Hojancha pedirle de la manera más respetuosa a Nicoya que se responsabilice 
de esa parte de infraestructura vial y si no podemos agarrarnos de la ley indígena que tienen 
que ellos como territorio indígena tiene ya ahorita entró una asociación nueva esta Ulises 
también debemos de acercarnos a la asociación nueva de Matambú porque vamos a ver cómo 
trabajamos ahora con la asociación, porque Matambú debe de darle respuesta a sus barrios 
ustedes como comité de vecinos deben de ir a la asociación ya que son parte del territorio 
indígena y deben conservan las tradiciones, yo lo digo con propiedad porque yo he trabajado 
con ustedes, el trabajo que se hace con las mujeres, ahí se ve la cultura indígena, ustedes 
aportan mucho a la cultura de país; ustedes también tienen que exigir doña Edith, yo con mucho 
gusto me puedo apersonar a una reunión con el comité si ustedes lo forman nosotros como 
municipalidad, invito a los compañeros regidores para poder acercarnos a la nueva asociación 
y trabajar de la mano porque barrio Guanacaste hay que meterle muchísimo la mano. 
 

 El regidor Ulises Villagra define, tal vez para aclarar lo que está hablando Edith y tiene toda la 
razón, pero ahí Matambú como asociación, ninguna asociación tampoco le ha dado la espalda 
al barrio Guanacaste, porque yo he andado un equipo y yo he andado la gente y varios 
jugadores de barrio Guanacaste, por cierto, donde está esa cancha estando yo en asociación 
de desarrollo fue que les dimos ese terreno que por cierto tuvimos un pleito con el MINAE 
porque allá por un lado que pasa el río y no querían y lo abrimos y lo habremos porque los 
niños jugaban en la pura calle, porque ahí no existía nada de esa cancha ahí lo que había era 
un lote que se le había quitado a Vicente López, que ahí tenía un lote para que jugaran los 
niños se le quitó el lote para hacer grande la cancha y se metió la maquinaria lo que tiene que 
hacer el barrio es acercarse a la comunidad para que tengan más fuerza, porque la espalda no 
se le ha dado nunca. 
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ARTÍCULO V. Informes 
 

I. Del teniente Olman Gómez 
 
Ahora la señora alcaldesa tocó un tema muy importante en relación a las cámaras de seguridad 
yo ingresé aquí en el mes de enero y me habló de ese tema que dicha gracias a Dios ya se va a 
concretar es una necesidad de contar con cámaras con esas ya que prácticamente ya todo el 
cantón tendría, tengan la seguridad que nosotros esas cámaras las monitoreamos 24 horas desde 
que yo estoy acá eso sucede, no quiero decir que antes no porque yo no estaba pero se ha 
procurado que esas cámaras se mantengan activas y cada vez que se nos dañe, bueno por 
inclemencias de tiempo más que todo cae un fuerte rayo o hay tormenta eléctrica es mejor reportar 
y pagar un poquito el sistema para que no se vaya a dañar y el costo vaya a ser más más grande, 
doña Verónica se comunicó con nosotros para hacer la gira del posicionamiento el jueves. Y en 
relación a los delitos contra la propiedad mantenemos los mismos números que les dije la semana 
pasada son 17 denuncias desde el primero de enero hasta el 25 de julio, se mantiene igual Puerto 
Carrillo es el distrito de mayor incidencia delictiva hurtos en la playa, vehículos tachados, tenemos 
que ser un poquito precavido y proactivos en cuidado personal de nuestros bienes con lo de las 
cámaras también refleja el interés y la seguridad ciudadana de aparte de la municipalidad para 
nosotros es de gran ayuda también porque ya vamos a tener más ojos en la calle, darle las gracias 
al señor vicealcalde por la coloración que nos brindó a fuerza pública para la celebración del 25 
de julio parte del patrimonio de la municipalidad fue utilizado para atender a los compañeros que 
venían de otras zonas del país a apoyar esa actividad parte de la Dirección Regional de 
Guanacaste. 
 

 El señor Vicealcalde Municipal Adalberto Rodríguez define, estamos para servirle de verdad que 
hay que colaborar entre instituciones, no sé si a usted ya le comentaron que el fin de semana va 
a haber una actividad por la caminata a Los Ángeles el 2 de agosto sería como el jueves en la 
noche no se si tienen coordinado con la Cruz Roja para dar asistencia, estar de aquí para allá, 
porque ahí anda cada loco en moto. 
 

 El teniente Olman Gómez detalla, ya nosotros tenemos programados durante todo el año, hemos 
trabajamos bajo actividades que siempre se dan a principio de año ahora con la reapertura del 
puente de la amistad este fin de año va a ser muy concurrido y está abierto después tenemos 
semana santa, vacaciones de 15 días y por supuesto a nivel nacional lo que es el tema de la 
romería en diciembre los aguinaldos  y fin y principio de año ya todas esas actividades ya las 
tenemos programadas desde año anterior no nos hemos reunido con la gente de la Cruz Roja. 

 
 
ARTICULO VI. Control de Acuerdos 
 
Los señores miembros del Concejo Municipal consideran importante conocer en cada sesión la 
ejecutividad de los acuerdos, por lo que se dan a conocer los acuerdos tomados en sesión 
ordinaria anterior, además de los que aún no han obtenido resultados de sesiones anteriores: 
 

N° Acta Acuerdo 
Nº 

Trámite Estado actual 
del acuerdo 

094-2022 
13 
 

Solicitar al Instituto Costarricense de Acueductos 
y Alcantarillados (A y A) de Hojancha, una 
respuesta de que, si existe algún proyecto en 
trámite para solucionar el problema manifestado 
por los vecinos de la Reserva Indígena de 
Matambú, se adjunta la nota enviada por la familia 
Hernández Mendoza y don Carlos Luis Juárez 
Castillo 

Se notificó, se 
dio respuesta 
de recibido, 
trasladó al 
departamento 
correspondient
e  

112-2022 2 

Trasladar administración para que el 
departamento de la Unidad Técnica de Gestión 
Vial, realice el procedimiento administrativo de la 
conformación del órgano, ya que es un tema 
referente a caminos ,para enviarlo nuevamente a 
la Procuraduría General de la República, tema 
referente a criterio estipulado en el artículo 173 de 
la Ley General de Administración Pública a 

Se encuentra 
en tramite 
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efectos de declarar la nulidad absoluta, evidente 
y manifiesta del plano catastrado G-2217866-
2020 y G1352215-2009 

115-2022 2 

Trasladar expediente de acceso en propiedad de 
la familia Espinoza Retana a la administración 
para que el departamento de la Unidad Técnica 
de Gestión Vial, realice el procedimiento 
administrativo de la conformación del órgano, 
según lo indica el artículo 173 de la Ley General 
de la Administración Pública (N°6227 de 2 de 
mayo de 1977) 

Se encuentra 
en tramite 

156-2023 20 

Solicitar al señor Max Gómez Martínez, Director 
Regional de acueductos y alcantarillados un 
informe de la actualidad de la disponibilidad del 
agua del cantón de Hojancha 

Se notificó, se 
está en espera 
de la respuesta 

157-2023 31 

Solicitar al comisario Daniel Calderón Rodríguez, 
Viceministro de Seguridad un vehículo para la 
delegación policial de Hojancha ya que los 
vehículos con los que cuenta dicha delegación se 
encuentran muy frecuente en mal estado, 
afectando la seguridad y la vigilancia hacia los 
cinco distritos que cuenta el cantón hacemos esta 
petición ya que tenemos conocimiento que para la 
provincia de Guanacaste viene una flotilla 
vehicular, así mismo solicitamos que se incluya en 
el presupuesto de construcción la sub delegación 
de Puerto Carrillo, en vista del aumento delictivo 
que ha tenido dicho distrito, y que la sub 
delegación se encuentra en pésimas condiciones 
en infraestructura ya que tiene muchos años de 
construida. 

Se notificó, se 
está en espera 
de la respuesta 

162-2023 2 

Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos el 
reglamento para uso de vehículos municipales 

Se encuentra 
en análisis en 
la comisión de 
asuntos 
jurídicos 

183-2023 43 

Solicitar muy respetuosamente al Ministro de 
Seguridad Pública, Mario Zamora Cordero , se 
asigne una nueva unidad móvil (patrulla), a la 
Delegación Policial de Hojancha, que se adapte a 
las condiciones de relieve del cantón, con la 
finalidad de que los oficiales de esta delegación 
cuenten con el equipo de trabajo necesario, que 
les permita realizar su trabajo de forma eficiente e 
inmediata y de esta forma cumplir con los 
objetivos de protección a los ciudadanos del 
cantón de Hojancha, ya que el crecimiento de la 
criminalidad de los cantones vecinos ha venido en 
aumento 

Se está en 
espera de 
respuesta por 
parte del 
ministerio 

194-2024 9 

Solicitar al señor Carlos Armando Martínez, 
Alcalde Municipal, Municipalidad de Nicoya, nos 
envié un informe del avance del Plan Regulador 
Integral Sámara – Carrillo 

Se dio por 
recibido de 
parte del 
departament
o ZMT 

195-2024 8 

Solicitar al Ministerio de Obras públicas y 
trasportes Luis Amador Jiménez, un reductor de 
velocidad al frente de la Clínica de Hojancha que 
se encuentra frente a Ruta Nacional N°158, ya 
que se han presentado varios accidentes y 
lamentablemente muertes por el exceso de 
velocidad que llevan los conductores, así mismo 
infórmale que esta es una de las rutas que 
conecta con la escuela del cantón, siendo una 

Se notificó, 
no se ha 
dado por 
recibido de 
parte del 
despacho 
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ruta transitada por padres, niños y adolescentes 
que pronto van a iniciar el curso lectivo 

05-2024 12 

“Solicitar al Ing. Mauricio Batalla Otárola, Ministro 
de Obas Públicas y Transportes, al Ing. Efraím 
Zeledón Leiva, Director del Consejo Nacional de 
Vialidad y a la Diputada Melina Ajoy Palma para 
que interpongan sus buenos oficios se agilizase la 
intervención en los pasos de alcantarilla sobre la 
ruta nacional 902 y se realice un estudio sobre los 
pasos de alcantarillas sobre la ruta 902, ya que la 
capacidad hídrica en estos pasos de alcantarilla 
no pueden solventar la cantidad de agua que baja 
cuando llueve, de igual manera se hace esta 
petición ya que en los últimos años hemos tenido 
tres pérdidas humanas, la última presentada el 
día jueves 26 de agosto del 2021, así mismo 
indicarle que en visita realizada a la zona por 
parte del Consejo Nacional de Viabilidad se 
solicitó realizar por parte de la municipalidad un 
levantamiento topográfico del paso de alcantarilla 
ubicado en la ruta 902, paso del Río Nosara, 
coordenadas CRTM 05: X:345595.0 
Y:1110218.8. Lugar Pilangosta, Distrito: 
Hojancha, Cantón: Hojancha, Provincia: 
Guanacaste. el cual fue realizado por la Ingeniera 
Kathia Brais Zúñiga, topógrafa de la 
municipalidad, esto para que de parte del Consejo 
Nacional de Viabilidad realizaran los estudios 
hidráulicos para la elaboración del proyecto de los 
puentes sobre el río Nosara, se hace esta petición 
con base a la Constitución Política según artículo 
21 el cual dice textualmente: “La vida humana es 
inviolable”, por tanto se le insta se tomen las 
medidas a la brevedad posible; nuestra 
preocupación se centra en que más personas 
sean víctimas de esta falta de capacidad y 
seguridad que posee dichos puentes en el 
invierno, por realizar infraestructura que no 
cumple con la capacidad hídrica” 

Se notificó, 
no se ha 
dado por 
recibido de 
parte del 
despacho 

 
 
ARTÍCULO VII. Mociones y Acuerdos 
Acuerdos: 
 
ACUERDO 1. 
Con referencia al oficio DA-OI-198-2024, suscrito por la MSc. Verónica Campos Barrantes, 

Alcaldesa Municipal, Municipalidad de Hojancha, se acuerda: Ratificar la vigencia del Convenio 

Marco de Cooperación para implementar un Sistema de Video Vigilancia Comunitaria entre la 

Municipalidad de Hojancha y la Coopeguanacaste R.L. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
ACUERDO 2. 
Con referencia al oficio UR-OI-003-2024, emitido por la Lic. Leidy Carrillo Cortes, Departamento 

de Rentas y Patentes, Municipalidad de Hojancha, mediante el cual solicita aprobar un impuesto 

para patentes temporales para este tipo de actividades, calculado a partir de un porcentaje del 

salario base de un auxiliar administrativo, se acuerda: Trasladar dicho documento a la Comisión 

de Asuntos Jurídicos para su análisis. APROBADO POR UNANIMIDAD. ACUERDO 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

ACUERDO 3. 
Con base en la nota emitida por Alberto Cabezas, Presidente Agencia para el Desarrollo Accesible 

sin Fronteras, a través de la cual solicita que la asociación sea considerada, consultada en los 
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procesos de planificación, ejecución, evaluación de los servicios y acciones que el Concejo 

Municipal desarrolle en relación con la discapacidad; se acuerda: Trasladar dicha nota a la 

administración para que se le dé una respuesta a lo solicitado. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
ACUERDO 4. 
El Concejo Municipal de Hojancha, acuerda: Agradecer a la municipalidad de Nandayure por la 
invitación que nos hizo a la mesa de trabajo que se realizó el día 23 de julio con la Comisión de 
Infraestructura Vial de la Asamblea Legislativa. APROBADO POR UNANIMIDAD. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
ACUERDO 5. 
El Concejo Municipal de Hojancha, se acuerda, Enviar un agradecimiento al programa Más que 

Noticias, programa de Televisora de Costa Rica, por los reportajes realizados a las provincias de 

Guanacaste por los 200 años de la Anexión del Partido de Nicoya, en especial  por tan bonito 

reportaje realizado al cantón de Hojancha.  APROBADO POR UNANIMIDAD. ACUERDO 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
ACUERDO 6. 
El Concejo Municipal de Hojancha, se acuerda: Enviar una nota de agradecimiento a Luis Ángel 
Anchía, Emel Rodríguez, Delfín Méndez, Carlos Vásquez, Ulises Villagra y Alex Zambrana por la 
presentación que hicieron en el programa Más que Noticias, nos sentimos muy orgullosos de 
ustedes ya que dejaron al cantón muy en alto a nivel del país. APROBADO POR UNANIMIDAD. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se concluye la sesión al ser las diecisiete horas y cuarenta y cinco  minutos del veintinueve de 
julio del dos mil veinticuatro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE                                          SECRETARIA 


